
JUZGADO PRIMERO LABORAL 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE CÚCUTA 

 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO 

No. 10 del 12 de FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m., 

y se desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
Secretario 

 

Departamento Norte de Santander  
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado 54001 4105 001 2023 00675 00 
   Proceso EJECUTIVO 
   Demandante: PORVENIR S.A 
   Demandado: INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES GRUPOHOGAR S.A.S  

 
 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Sería el caso darle trámite a la solicitud de terminación del proceso por PAGO recibida 
(archivos 061), sino fuera porque, se advierte que la parte demandante no ha asumido la 
carga procesal que se le impuso en auto que antecede, es decir, no se le han ampliado las 
facultades al apoderada judicial para terminar el proceso de cobro, además al revisarse si la 
solicitud provenía directamente de la entidad demandante nuevamente se remitió la solicitud 
desde un correo electrónico diferente a los que aparecen registrados en el escrito de 
demanda, para la parte ejecutante. 
 
Por lo anterior, se reitera que una vez ampliadas las facultades del poder, la solicitud deberá 
enviarse desde el correo electrónico de la ejecutante o del que registra su apoderada, o 
desde este último informar qué direcciones de correo electrónico le pertenecen o desde 
cuáles envía comunicaciones válidas, atendiendo el deber del num. 5 del art. 78 C.G.P. 
“Deberes de las partes y sus apoderados. (…) 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de 
domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su 
contestación o en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que estas 

se surtan válidamente en el anterior.”. 
 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00675 EJECUTIVO (solo pueden acceder los 
apoderados y las partes con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 
JUEZ 
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